
Año:2020 Expediente: I 3ó56/LXXV

J.{

,", fl,Jfd

ffifu*,pu-g,gl*|ü.ffitffar

PROMOVENTE: C. DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, COORDINADOR DEL GRUPO
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL DE LA LXXV LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIAT IVA DE ROICIÓN n
uu pAnnAFo DEL RRrfcuto 4, DE LA LEy DE sALUD DEL ESTADo Dr NUEVo lróN
RELATIVO A PROHIBIR LA PUBLICIDAD SOBRE EL USO DE MFDICAMENTOS O

DROGAS ABORTIVAS QUE PROMUEVAN EL ABORTO EN CASA
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JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, en mi carácter de Diputado coordinador del Grupo
Legislativo del Partido Encuentro Social perteneciente a la LXXV Legislatura del Honorable

Congreso del Estado, de conformidad con lo establecido en los artículos 68 y 69 de la
Conétitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, asf como lo dispuesto en lo

establecido en los numerales 102, 103 y 104 del Reglamento lnterior delCongreso del Estado

de Nuevo León acudo a someter a consideración de esta honorable asamblea la iniciativa con

proyecto de decreto PoR EL OUE SE ADICIONA UN PARHAFO A EL ARTICULO 4 DE LA
LeÍ oe sALUD DEL ESTADo DE NUEvo LEON PARA PROHIBIR LA PUBL¡CIDAD SOBRE

EL USO DE MED¡CAMENTOS O DROGAS ABORTIVAS OUE PROMUEVAN EL ABORTO

EN CASA.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Existen usuarios en redes sociales y en diversos medios que fomentan el uso indiscriminado

del Misoprostol para inducir el aborto, diversos colectivos feministas promocionan y recetian de

manera irresponsable el uso de este medicamento para inducir el aborto en casa sin control ni

seguimiento médico alguno o bajo ningún cuidado promoviendo los abortos clandestinos.

Los abortos clandestinos no se acaban promoviendo su legalizaciÓn, para acabar con elaborto

clandestino urgen pollticas públicas que beneficien a la mujer en embarazo vulnerable y se

necesita pollticas de acompañamiento y de protecciÓn a la muier en esta etapa, como lo he

venido proponiendo constantemente a través de diversas iniciativas legislativas que promueven

no solo eldesarrollo de la mujer en Nuevo LeÓn si no también su protección.

El Misoprostol tiene un principio activo de un medicamento que se utiliza como protector

gástrico, para la prevención y tratamiento de ulceras gástricas y duodenales, pero que tiene

capacidad para inducir contracciones y provocar un aborto, sin embargo en otros países como

Francia el laboratorio Pfizer lo retiro del mercado el 1 de marzo de 2018, este medicamento

conocido como Cytotec, por las alertas sanitarias que habían suscitado de acuerdo c,on la

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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Agencia Nacional de Seguridad del Medicamento y de los Productos de Salud (ANSM). Este

laboratorio advirtió sobre las consecuencias y efectos dañinos que tiene este compuesto para

las muieres (ruptura del musculo interino) como en et feto, con hemorragias o anomalías del

ritmo cardiaco.r

En la actualidad y sobre todo en esta contingencia sanitaria, se han venido incrementando las

paginas en redes sociales que anuncian, promueven, fomentan y comercializan abortos caseros

clandestinos sobre todo por los colectivos feministas de mujeres, que se organizan para que de

manera clandestina, las mujeres que buscan ayuda se realicen abortos en su casa. Lo

contradictorio es que son ellas las que exigen que se acabe con el aborto clandestino, pero ellas

mismas son las que lo promueven y difunden esta práctica.

Esta práctica debe ser considerada un delito y debe investigarse ya que no debe suministrarse

medicamentos abortivos, tampoco se debe permitir la publicidad engañosa sobre este tipo de

medicamentos y su uso ya que pone en peligro la vida de los bebes en gestación y de las

mujeres.

Lo que buscamos con esta iniciativa es eliminar la posibilidad de que una mujer muera por causa

de abortos caseros, promovidos por grupos feministas, queremos proteger a la mujer y a su hijo.

El sustento de nuestra propuesta lo podemos encontrar en la Constitución Política de los

Estados Unidos mexicanos, que señala que toda persona tiene derecho a ta salud y los estados

en concurrencia con la federación se definirán las leyes que protejan este derecho.

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el

desarrollo de la familia.

¡ https://uvwur.elmundo.es/c¡encia-v-sa¡ud/salud/2017/10/20l59eaodb7226o1de34b8b46o3.html

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
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Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades

para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la FederaciÓn y las

entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracciÓn

XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar,

con el fin de garantiza¡ laextensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud

para la atención integraly gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social.

Debemos de controlar la problemática de la automedicación, ya que esta refleia un alto índice

de peligrosidad y un grave riesgo de salud publica.

DECRETO:

UNICO: SE ADICIONA UN PARRAFO XXVII AL ARTICULO 4 DE LEY GENERAL DE SALUD

DEL ESTADO DE NUEVO LEON PABA QUEDAR COMO SIGUE:

AHTIcULo4o.. EN LOSTÉRMNOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DE LA PRESENTE

LEY, CORRESPONDE AL ESTADO:

I A XXVI.-...

xxv|I.. PRoHIBIR LA PROMOCIÓN Y LA PUBLICIDAD PARA REALIZAR ABORTOS

CLANDESTINoS ASí COMO LOS MEDICAMENTOS O DROGAS PARA REALIZARLOS.

TRANSITORIOS:

PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicaciÓn en el Diario

Oficial del Estado.

"Protesto lo tz;jl[,
Monterrey,

DIP. JUAN

Diputado Juan Garlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Soclal.
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